
  

      

experiencia en encuestas 
— Disponer tiempo completo todo el mes de Julio. 
Interesados presentar documentación en la nueva dirección del CENAPIA 
en el Parque industrial o Casilla 1663 hasta el día 24 de Junio. $e conside- 
rarán solicitudes inmediatomente hasta llenar cupo. 

clara, completa y reunir con tos tequisltos de 
ño, la demanda de inventarios propuesla por 
como cónyuge sobreviviente; María Franelao 
Mercedes Imelda, José Domingo y Melania 1 
jos, y Manuel Jesúe Muñoz, en au calidad di 
randose abierta la suceslán testada de los bie, 
ra Aurelia Calle Caldorón, se publique estay 
forme dispone el Articulo 87 del Código de R 
_glarios de mayor circulación de la ciudad dq 

  

  
  

  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE “HOTEL CRESPO C.A." 

1.—CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de “HOTEL CRESPO C.A.” 
ciudad de Cuenca el 

o 

y l se otorgó en la 
26 de Abril de 1985 ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca doc- 

tor Rubén Vintimilla Bravo, ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de 
Cuenca doctor César Toral Vázquez mediante Resolución N* 85-3-1-1-73 de 3 de Junio de 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el 20 de Junio de 1985 con el 

2.-OTORGANTE.— Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes referida 
el señor Daniel Kuperman Carrera, en su calidad de Gerente General de la compañía. El 
compareciente es casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Cuenca, , 

3.—AUMENTO DE CAPITAL.— El capital social de la compañía se aumenta en $ 

2'300.000,00, con lo cual queda elevado a la suma de $ 4'000,000,00, 

4, INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.— El aumento de capital ge en- 
cuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: $ 143,000,00 por capita: 
lización de utilidades; $ 1000.000,00 por Depósito para futuras capitalizaciones; $ 
1'157.000,00 por compensación de créditos. 

5.-NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.— La nómina de accionistas 
suacriptores es la siguiente: Yolanda Carrera v. de K., Yolanda Carrera v. de K, como 
administradora de la sucesión de Henry Kuperman, Giselle Kuperman de J., Daniel Ku- 

permen Carrera, Angelita Castillo de Boada, Isabel Boada de Latorre y Dr, Juan Boada 
rez. 

6.—Como consecuencia del aumento de capital se reforma el ARTICULO QUINTO de 
los estatutos, el que dirá: “El capital de la compañía es de CUATRO MILLONES DE 
SUCRES ($ 4'000.000,00) y estará representado par cuatro mil acciones de un mil sucres 
cada una, que irán numeradas del cero cero cero uno al cuatro mil inclusive, pudiendo 
distinguirse en ellas las que corresponden a la primera, segunda, tercera emisión etcéte- 

ra según él o los incrementos de capital que se produzcan”. 

Cuenca, Junio 21 de 1985 
Dr. Edgar Coello Garcia 

SECRETARIO GENERAL 

PE 
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Provincia órgapa publicitario que circule rega 
tario y avalúo del os bienes, por media de, 
nómbrados, dentro del término de tres dína, 

Les on sus calidades respectivas, as: como <) 
Zalte Calle y con el señor Procurador de Suce 
rile udemáa por la prensa, a herederos, pres, 
la cuantia'como Indeterminada, el domicilio! ] 
jones; y. la sutorización concedids a eu defe: 
+”. Fausto Palacios 

Lo que pongo en conocimiento del publ 
kbientes praviniéndoles de la obligación que 
rel notificaciones posteriores, dentro del perl 
cifdad - 

      

    

   

    

  

Biblián, a 21 de Jun 

ALEJANDRO ZAMBR. 
SECRETARIO DEL JUZGA 
DE LO CIVIL DEL CANT 

— ; 

JUZGADO PRIMERO N 
DE TRANSITO po El 

  

  

CITAC] 
JUDICI] 

A: VICTOR M. ARAUJO, de cuyo domicili 

posible determinarlo, se ls hace saber que y 
Teodoro Sánchez Sánchez, se ha presentm 
contra 

ACTOR: José Briceño Loján 
DEMANDADO, Victor M, Araujo 
MATERIA: Cobro de daños y perjulcios D 
CUANTIA: De ciento veinte a ciento cineu 
¡TRAMITE: Verbal Sumario, 
PROVIDENCIA: La demanda presentada 1 
n ccutra de Víctor M Araujo, por clara y « 
'erbal Sumario Disponiéndose que el señor 
la citación con el contenido de la misma, e 

istá de la manifestado por el actor Bricef 

rt, 87 del €. de P. Civil, cítese pos medio d 

ciudad de Cuenca. Tómese en cuenta la e 

oncedida al doctor Luis Vidal Moscoso par 
el músnero del casillero judicial para las no 
andado se le previene señalar casillero p 
érdene unidad procesal con el Juicio prin 

T. Sánchez. 

Previénase al demandado de su obligación e 

Abogado, 

  
    

                

    

  

    
   

   

    

  
Cuenca, a de Junio 

EL SECRETA


